
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	2057	-	Decreto	2057
ACUÉRDASE	LICENCIA	EXTRAORDINARIA	A
S.E.	AL	SR.	GOBERNADOR	DE	LA	PROVINCIA

EL	SENADO	Y	LA	CAMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Acuérdase	licencia	extraordinaria	a	S.E.	el	señor	Gobernador	de	la	Provincia,	Don	Juan	Manuel	Salas,	a	partir	del	14	de	marzo,
hasta	el	1°	de	abril	próximo.

ARTICULO	2.-	De	forma.

DADA	EN	LA	SALA	DE	SESIONES	DE	LA	LEGISLATURA	PROVINCIAL	DE	CATAMARCA,	A	LOS	DIECISIETE	DÍAS	DEL	MES	DE	MARZO
DEL	AÑO	UN	MIL	NOVECIENTOS	SESENTA	Y	DOS
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